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     La carta pastoral de la Conferencia Episcopal Argentina  Compartir la multiforme gracia de Dios nos habla en su cap.2 de la comunión de bienes en la Iglesia.  Alli encontramos las siguientes afirmaciones:

- " "comunión" es un concepto indispensable para entender la vida de la Iglesia"
- "Este principio de la "comunión", que dimana de Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo, es la fuerza misteriosa que hace que las innumerables Iglesias diocesanas de todo el mundo, presididas por miles de Obispos, sucesores de los Apóstoles, configuren una sola Iglesia católica" 
- "El mismo principio vale también al interior de cada Iglesia diocesana, entre todas las comunidades eclesiales que la conforman: parroquias, capillas, comunidades religiosas, asociaciones, movimientos, colegios, universidades, etc. Y, por cierto, al interior de cada una de tales instancias" 
- "Una verdadera comunidad católica no puede, por tanto, ser indiferente a los gozos, penas y necesidades de las otras comunidades cristianas, a comenzar por las más cercanas. Hemos de lamentar, sin embargo, que muchas veces se caiga en cierto "capillismo", o falso espíritu comunitario, en el que un grupo cristiano piensa sólo en sí mismo"
- "El principio de la comunión es válido, además, para todos los órdenes de la vida eclesial, incluso el económico" 
     A estas afirmaciones conceptuales se añade una cruda descripción de la realidad:

     "Hemos de reconocer que el monto de las contribuciones con harta frecuencia no está en relación con las necesidades pastorales. Muchas veces los fondos son inexistentes, aún para enfrentar los gastos más elementales. Por ello, las Cáritas diocesanas y parroquiales no pueden organizar sus propios programas de asistencia y promoción social y se ven casi obligadas a ser administradoras de programas asistenciales del Estado. No siempre las parroquias pueden contratar servicios elementales (secretaria, limpieza de las instalaciones parroquiales, atención a la casa de los sacerdotes, etc.). Ni tampoco pueden dar una retribución mensual a sus pastores, ni cubrir los aportes de los mismos a la Mutual del Clero y al Fondo Fides de pensión. De allí que los aportes que las parroquias hacen a las curias diocesanas suelen ser magros, cuando no nulos. Y, por lo mismo, los fondos diocesanos para asistir a las parroquias urgidas a crecer por la presión urbanística, raras veces existen. Por eso, la construcción de los nuevos lugares de culto y otros centros pastorales necesarios queda librada al azar, no sin grave daño del cuidado pastoral de los fieles. Se corre así el peligro de un lamentable círculo vicioso, que es preciso romper: las curias diocesanas no asisten a las parroquias por carencia de fondos, y éstas no aportan a las curias porque las sienten incapaces de asistirlas en sus necesidades más graves.

     Igualmente muchas diócesis no cuentan con recursos genuinos para sufragar los gastos de su curia y seminario. No disponen de medios para alentar la formación del laicado llamado a colaborar más estrechamente con el obispo. Además, les es muy difícil solventar las obligaciones pecuniarias con los organismos nacionales que están al servicio de la Iglesia en la Argentina, como la Conferencia Episcopal, y los tribunales eclesiásticos. Y tampoco les es fácil contribuir al servicio universal de la Iglesia". 
*    *    *

 Para resolver el círculo vicioso tan claramente descripto es necesario hacer operacional el concepto teológico de comunión de bienes. Para ello hay que aplicar a la relación diócesis-parroquias los principios centrales de la Doctrina Social de la Iglesia - solidaridad y subsidiariedad - desde la perspectiva de análisis que ofrece la justicia distributiva.

     La justicia distributiva es una de las formas de justicia particular (la otra es la conmutativa). Su tarea consiste en distribuir justamente bienes comunes (cargos, derechos, dineros, subsidios, etc.) a personas, grupos o instituciones. Por ejemplo, nombrar a un párroco es una tarea de justicia distributiva. En lo que sigue nos ocuparemos exclusivamente de  la distribución del dinero entre la curia y las parroquias.

     La diócesis es una Iglesia particular al frente de la cual se encuentra un Obispo. La parroquia es una determinada comunidad de fieles constituida de modo estable en la diócesis, cuya cura pastoral, bajo la autoridad del Obispo diocesano, se encomienda a un párroco. Corresponde exclusivamente al Obispo diocesano erigir, suprimir o cambiar las parroquias. La parroquia legítimamente erigida tiene personalidad jurídica en virtud del derecho mismo.

     Si la parroquia puede ser definida como una comunidad de comunidades, también lo puede ser la diócesis. El hecho de que sólo la parroquia tenga personalidad jurídica no significa que pueda excluirse o incorporarse libremente a la comunión de bienes. Ella debe participar de la dimensión económica de la comunión de bienes. "Entre todas las comunidades eclesiales ha de reinar la comunión, también en el plano económico, so pena de desdecir con los hechos lo que pregonamos con los labios" 

     De acuerdo con el principio de subsidiariedad, - uno de los pilares del Proyecto Compartir - conviene que la parroquia asuma por sí misma el costo de su obra evangelizadora, procurándose fondos para "la organización del culto divino,  la honesta sustentación del clero y demás ministros, y el ejercicio de las obras de apostolado sagrado y de caridad, sobre todo con respecto a los necesitados". En algunos casos puede ocurrir que no sea capaz de  cumplir su misión por falta de recursos, y tenga que ser subsidiada por la diócesis, ya que el principio afirma que "una estructura social de orden superior no debe interferir en la vida interna de un grupo social de orden inferior, privándole de sus competencias, sino que más bien debe sostenerle en caso de necesidad y ayudarle a coordinar su acción con la de los demás componentes sociales, con miras al bien común" (C.A., 48).

     "La solidaridad de los que tienen más con los que tienen menos, será el signo más visible de que nuestro amor es efectivo y no meramente declamado" (29,5). Las parroquias deben coparticipar sus ingresos con la diócesis para que ésta pueda: a)solventar los gastos de la curia y el seminario; b) las obligaciones pecuniarias con los organismos nacionales  que están al servicio de la Iglesia en Argentina, como la Conferencia Episcopal y los tribunales eclesiásticos; c) alentar la formación del laicado; y d) constituir un fondo diocesano con el fin de subsidiar la obra evangelizadora que realizan comunidades no autosuficientes desde el punto de vista económico.

     La diócesis necesita, pues, disponer de dinero. Este puede provenir de varias fuentes: 1) Renta de bienes muebles o inmuebles; 2) Subsidios del Estado; 3) Solicitación de donaciones; 4) "Imposiciones" sobre los ingresos de parroquias, colegios u otras instituciones. En lo que sigue me ceñiré a tratar el problema de la "imposición" a las parroquias.

*         *         *

     Un sistema impositivo distribuye cargas u obligaciones. Si ha de ser justo, tiene que poder pasar el test de la justicia distributiva.

     Una distribución es justa cuando la misma se hace con un criterio pertinente y se respeta luego el orden serial resultante.

     Ilustremos la definición con un ejemplo muy antiguo y al mismo tiempo muy actual: el caso del nepotismo. Dice S. Tomás: "Si uno promueve a otro al magisterio por la suficiencia de su saber, al hacerlo atiende a la causa debida  [criterio pertinente ]  y no a la persona; pero si uno considera en aquel a quien confiere algo, no aquello por lo cual lo que se le otorga le sería proporcionado o debido, sino solamente que es tal hombre, Pedro o Martín, hay ya aquí una acepción de persona, puesto que no se le concede algo por una causa que le haga digno, sino que simplemente se atribuye a la persona. ... Así, si uno promueve a alguien a una prelacía o al magisterio porque es rico o porque es su pariente, hay acepción de persona" (S.Th., II-II, q.63,a.1). El parentesco es un criterio pertinente para una herencia, pero no para proveer una cátedra o un cargo eclesiástico.

     Un concurso para proveer una cátedra establece los criterios que serán considerados pertinentes (títulos, trabajos, antecedentes docentes, pruebas orales, etc.). De su aplicación surge, entre los varios candidatos postulados al cargo, un orden serial de méritos que ha de ser respetado si la adjudicación es justa. Si designo al segundo en vez del primero, se dirá, con razón, que ha habido "acomodo", es decir trangresión del orden serial.

*    *    *

     ¿Cuáles son los criterios pertinentes a una distribución justa de las"imposiciones" diocesanas a las parroquias?

     1) Un primer criterio empleado es agrupar a las parroquias en tres o cuatro categorías, e imponerle a cada categoría una  suma fija. Este criterio no parece pertinente por las siguientes razones: a) Al no ser las parroquias homogéneas en número de población, en antigüedad, en recursos pastorales, en nivel económico y cultural, la igualdad en la imposición relativa es regresiva, es decir favorece a las más dotadas de recursos, violando el principio de solidaridad que manda que los que tienen más den más que los que tienen menos; b) A la falta de homogeneidad relativa al interior de la categoría se agrega la falta de proporcionalidad entre las categorías. La justicia distributiva exige la igualdad de proporción. Si la diferencia de ingresos entre las parroquias alcanza distancias de 1 a 25, al imponer a las categorías con sumas fijas de diferencial reducido - p.ej. de 1 a 5 - no se guarda la proporción que exige la justicia. c) Se favorece a las parroquias grandes respecto de las pequeñas, violando el principio de corresponsabilidad. d) es un sistema con un casi nulo efecto redistributivo, violando de este modo el principio de comunión de bienes y desalentando la preocupación por el bien común diocesano y extradiocesano.

     2) El segundo criterio usual es aplicar una idéntica "imposición" porcentual sobre los ingresos parroquiales. A veces se toma como base impositiva a) a las colectas no imperadas; y en otras ocasiones b) a la totalidad de los ingresos. Este criterio no parece pertinente por las siguientes razones: a) Todo sistema impositivo civil sabe que gravar a los ingresos con una misma tasa es tremendamente regresivo, porque en los estratos superiores de ingresos lo pagado es parte de lo no consumido, mientras que en los inferiores lo que se afecta es el consumo ("Jesús vio a unos ricos que ponían sus ofrendas en el tesoro del Templo. Vio también a una viuda de condición humilde que ponía dos pequeñas monedas de cobre, y dijo: "les aseguro que esta pobre viuda ha dado más que nadie. Porque todos los demás dieron como ofrenda algo de lo que les sobraba, pero ella, en su pobreza, dio todo lo que tenía para vivir" Lc.24,1-4)). Por eso establecen progresividad en el impuesto a las ganancias de los que pagan, y un mínimo no imponible para los de menores ingresos. Este criterio tiene el mismo inconveniente que las colectas imperadas. Las parroquias pobres que sobreviven de las colectas dominicales se ven obligadas a entregar el cuarto de sus ingresos si respetan el caracter imperado. Por eso enfrentan esta injusticia flagrante o no pagando, o registrando falsamente sus ingresos. b) Gravar solamente las colectas favorece la elusión impositiva,porque tiende a incitar a los párrocos a desarrollar fondos no gravables, como los originados en las contribuciones familiares, los eventos, las alcancías o los aranceles. Es un mecanismo de imposición que contradice la catequesis de la comunión de bienes, porque favorece la actitud de sustraerse lo más posible a la obligación de solidaridad. c) Impone un costo prescindible a la redistribución solidaria de fondos, porque primero se recaudan "imposiciones" de parroquias pobres que luego deben ser subsidiadas con los mismos aportes ahora en manos de la diócesis.

     3) Si las parroquias son comunidades de fieles, lo más pertinente es dirigir la mirada, no a la institución parroquial, sino a la capacidad potencial de los fieles. El análisis de los datos censales permite determinar el nivel de ingresos de la población residente en una parroquia,y actualizar los datos cada 5 o 10 años en base a la información del INDEC. De este modo se puede calcular una alícuota sobre el ingreso promedio de los hogares, multiplicándolo por el número de hogares. a) La aplicación de este criterio tiene el mérito de establecer un orden de méritos"impositivos" justo en razón de la igualdad proporcional del cálculo: cada hogar católico es invitado a entregar una igual proporción de sus ingresos; b)La segunda ventaja es que estimulará a la comunidad parroquial a aumentar sus ingresos mediante un intenso plan de desarrollo de fondos, porque siendo el impuesto básico una suma fija todo lo que supera dicha cifra queda en la parroquia. Se premia así a los emprendedores; c) La experiencia revela que los hogares católicos de mayores ingresos entregan una proporción menor de sus ingresos que los más pobres. La aplicación de este criterio implicará, por lo tanto, una menor carga impositiva para las parroquias pobres; d) Es un criterio que permite una gran flexibilidad porque la alícuota puede variar a lo largo de los años, y además puede variar entre parroquias.

     Un sistema justo de imposición a las parroquias tendrá que combinar varios criterios de pertinencia. Por ejemplo, el orden de méritos resultante del criterio de la capacidad potencial de los hogares católicos puede ser complementado con el criterio del mínimo no imponible, y el de la progresividad de tasas sobre los ingresos que exceden la suma fija determinada por la alícuota aplicada a la base imponible. De esta manera la diócesis puede contar con sumas predeterminadas que le permiten hacer un presupuesto confiable para sufragar gastos fijos, y sumas variables que le permitirán emprender inversiones necesarias para el desarrollo del plan de evangelización.

     Ningún sistema impositivo es del agrado de los que pagan. De allí surgió el grito que originó la Magna Carta: No taxation without representation . También en la Iglesia hay que construir consenso a través de la representatividad de los consultados y el despliegue de los argumentos abonados con ejemplos numéricos que ilustren las consecuencias de la aplicación de cada uno de los criterios. El sistema que se adopte en la Iglesia tiene que ser congruente (es decir favorecer y no contradecir) con los criterios enumerados en el cap.VII de la Carta Pastoral: Corresponsabilidad, Ejemplaridad, Transparencia, Solidaridad, Eficacia. Tiene que romper el círculo vicioso descripto anteriormente. Tiene que favorecer el blanqueo de las cuentas parroquiales. Tiene que incrementar los canales de solidaridad intradiocesana e interdiocesana.

